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Ui.ió. Somos ! ñ Organisño dél Estado encárgsdo do lá creáción y áplicación d6 po ¡i¡c€s p'jblic€s que gar.ñticon la s€guridad c udacaña y a tob€ñáb I dao
demodátr.á conlr¡buy6ñdo el d6srmllo dÉlpais y 6l biañostar d€ la pobLacó¡, @ñ.nloqE d6 dorcchos húñanos

lliceministerio de Seguridtd Inte¡no
Dirección General de Planeomienlo ! Contrul

A

Dt

Dirccción de Polilicos de Segutidad Ciudodona

MEMO RANDUM DPSCN" 562022

Lt;c. Fernanilo Krug, Director General
Dirección General de Plarcamiento y Con

: Lic. Nathalia Velázquez, Directora
L¡irección Políticas de Seguidad C

: 12 de mayo de 2022.

Re.i'erencia : RemitirTIKET DE PEAIE DE WIELTADE CO SIONAMIEI\,|TO.

Tengo el agrndo dr diri§rmt: a ustecl y por su int¿rmedb a donde corresponda, n fn de remitir el TIKET

DL PEAIE DE 'IUELTA del conisionamiento, la cual fue obsentaila en el Eormulariode
uetific¿Lciótt de aiáticos u Mooilidail oor el Departammto de Control u Sesuim iento iletteniliente

Fetln

ile la Direcciótt ile Ehtanzas.

Al respecto; los Ari. 11 y Art. 24 de la Resoluciin N"652022 de fech.t 7 de febrero de 2022 ' POR lA
ct lAL sE REGLAMENTA EL OTORGAMIENTO DE VIATTCOS pOR WAIES AL INTURIOR y

AI, EXTERIOR DEL PAIS. A FAVOR DE¿ PERSONAL PERMANENTE, CONTRATADO Y

PIIRTICIJ¿ARES EN COMISION DE SERWCIO EN E¿ MINISTEKIO DEL INTERIOR

UI\IIDAD RESPONSAB¿E OTAT D ACTIVIDAD 7 ,GESTION ADMINISTRATIV,A P,IRA LA

SE'SLIRJDAD CILTDADANA' Y PARA LA "REMDICION DE CUE]VTAS DE VIATICOS' PARA

EL EIF-RCICIO EISCAL 2022". Se rccomietila la moilificación a tno¡lo ile complent.ntat los

requisitos en los disptestos ¡le los artículos mencionailos, así ile esta rnaneta comprender nejor

que doatmentos elebm ser presentailos y exigiilos; a moilo de agilizar sifi ningún inconaettiente

lo:t ttán ites a dninis tratizt os.
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lll.lón:'Somos !n Oryari§mo óelEstsdo oncargado de lá cJ6ác¡ón y aplicación de poríticá6 púbr¡cas quo garantic€ñ tá s69u¡idad cildadañs y tagobomabitidld
dornwátie coñlribly.ñdo al d€$ro¡lo dol pais y el b¡6@srár d6 t¡ pob¡acón, coñ 6ñfoq€ d6 dr6¿ho. hqñ¿nos..

Asunción, 06 de mayo de 2022

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO

Informe de Verificación Vidticos Movilitlud
Resoluc ión M.I No 65/2022

l. Infrotlucción

De acuerdo con lo establecido en la Ley 651112020 "Que establece disposiciones Generales
sobre el otorgamiento de viáticos en la Administración Pública".

Y en el ma¡co de la Vigencia dela Resolución Ministerio del Interior N" 65/2022 de fecha 7
de febTeTo c\e 2022 "POR LA C{JAL SE REGLAMENTA EL OTORGAMTENT) DE VI/|TIC)S
POR VIA.TES AL INTERIOR Y AL EXTERIOR DEL PAÍ}", y de acuerdo con lo establecido en
el Arlículo 6" inc, c) El Deoartamento de Control v Seeuimiento una yez verificado v

conlrolado el exoediente. beró emi¡it' informe de verificación a Jin de remitir fodos los
antecedentes a la Dirección General de Administración y Finanzas para su I/" B"

2. Verificación: Que, habiéndose recibido toda la documentación el día 05 de mayo de
2022, del Departamento de Presupuesto.

Este departamento analiza que los mismos cumplan con las disposiciones legales, y se expide,
en cudnlo sigue;

Referenciu: Memorando DPSC N" 044/2022 _Asignacion de Viáticos por viaje ¡ealizado al
Departamento de Alto Pa¡aná - Dist¡itos varios:' del27 al 29 de abril de 2022 (3 días).

Func ionario Solicitante :

I. Natalia Veldzquez, Directora Inferina, Dirección de Políticas de Seguridad.

2, Mónica Escaurix,a, Coordinadoro, Dirección de Políticas de Seguridad.

Anleced¿ntes: Se Acompañan los Siguientes documentos, conforme lo reglamenta la
Resolución M.I. N" 65

- Ancxo IV - Liquidación de Viáticos por viajes Nacionales (erabor¿do por cr dp,o. de presupuesro)

- Anexo I - Solicitud de Comision¡miento Nacional.

- Resolución Administ¡ativa No 06512022

- Anexo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

- Anexo VI - Formulario de Rendición de cuentas de Viáticos por Beneficiario y
comprobantes de gastos present¿rdo por el funcionario beneficia¡io. (Ley N' 2'76/94
"Olgánica y Funcional de ta CGR" Art. 1') "La persona que proporcione datos o informes falsos a la CGR,
seró sancionada conforme a Ias disposiciones vigentes...") y, (no)

Examon de Documentación conforme (Res. M.I. N" 65/2022)t En Formulario de
VeriJicac'ión interno de Viáticos y Moviliclad por cada funcionario. (adjunto a este info

- Arexo IV - Liquidación de Viáticos y Movilidad - Inteior 2022

- Anexo I - Solicitud de Comisionamiento Nacional.

Vilión '56r !n O gañrsmo confablo, eic¡¿ y .liooñle, Écoñocido a nivol ñac¡o.ál 6 inlsmcioñal, con porsoÉl diañsto c5|flc€do y coñPrm
morals§, coBo larsñlo de lá g.osmabilidad &mocfálica v la 3.!úidad oudadan€'
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I GOBIERNO NACIONAL

M¡!¡óñ:"§omos un OryEnismo d3l E§tádo eMryadod.la c.¡6ációñ y apric¿ción d6 porlrics3 públ¡ca! qu€ ga¡anticon ta s€luridád dud€d.na y tá gob6rñábitidad
d€mocfátic5 @nlriblyoodo ál dásro¡lo dal p€is y 6l b¡6n6slar ds la poblacón, §on onfoqu€ d€ dórcc¡os hJmános..

A¡exo III - Informe de Gestión de Trabajos de Comisionamiento

3. Por todo lo expuesto, esle departamenfo recomienda tener en cuenfa las observaciones
en losformularios de verificación para proseguir con los trámites administrativos oara
el pago. salvo or cere

4, Analizados todos los documentos presentados y exigidos de acuerdo con las
disposiciones legales y la Resolución Ministerio del Interi, N" 65/2022 se remite el
informe corresDondiente a la Direcció Financiera.
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A la Dirección General de Administración y Finanzas para los fines pertinentes.
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Dtrección Financiera

Deparlamento de Control y Seguimiento

F0RMULAR|0 DE vERtFtcAct0N vtÁTtcos y MOVtLtDAD_ r,,.0 ¡"r".0

FavónLi
Dpto ,9W

Verll¡cado por

Departamento Control y Segu¡miento

U!..n c8o d. l.n.r ob3.r¡cion..

D

el Ram¡rez, Jefe

to Control y Seguim¡ento

continua os tramit€s de pago.A la Dirección F¡nanciera (Opto. de presupuesto) una vez subsanadas las observaciones p

rec¡a,!3_t S nozz

Funcionario Monica E. Escauriza Valiente

Relerencia l\¡emorando V¡,4AP/DPSC N" rt4l2022 - Asignaqión para viajs

Destinol Departamento de Alto Parana - D¡str¡tos var¡os

Periodo d€ la comisión: 27 al 29 de abril del corriente (3 dias)

Ane¡os li.¡o¡la/ó, ¡.|¿r,/¡t rto ¡t.l l¡t.¡to¡ tt.65/2022) 0bservac¡ones

Ano¡o lV:

cos por Vlares llaclonalos (Etabor¿do por etDplo. d0Llqu¡daclon ds Vlati

fot¿: I 584,918

Presupu€slo)

Asignacion del 80% cs. 1,584,918

Conforme al Anexo 8-03-01 Tabla de Valores
V¡áticos al lnt6rior, aprobado por €l Decreto N'
6581n022 parc el Etarcicio F¡scal 2022

Ane¡o Vl¡l Com¡sionamiento Laboral Sin observaciones

a) Copla ds la 0rden de Trab.¡o delVehlculo utlllzado, autentlcado por
el Jole/a d€ Transaporto Sin observaciones

Res. No

65/20 - 
^r. 

1r
b) Tlckel de poajo

Adjunta, T¡cket do poaje dB Vuelta (El [¡0PC,
d¡spone sl cobro b¡direccional (¡da y vuolta) d€ tasa§

de tránsilo en todos los puestos ds p6aje

administrados por este Ministerio, por lo que soljc¡ta
adjuntar los tickot de vuelta, dicho combrobante s€
sol¡c¡ta como respaldo de modo a ov¡tar

observaciones con la Contraloria General de la

República y Aud¡toria ¡nterna del l\,i¡nisterio del

lnlerior.

Anexo ¡: Solic¡tud de Comls¡onamiento Nacional Sin observaciones

Anexo lll: lnlorme do Gest¡on de Traba.ios ds Comls¡onamienlo Sin observaciones

Co¡fom. [.y ll'6873.
4'r,272

R€adido con
co¡nprob8nl6s

S¡ldo 3in
0bservación

Sin observaciones
Anero Vl:

Formularlo do Rondlclon do Cu6ntas

de Vlaticos por bsrel¡clarlo Conforms
Ley N'6873/22 An. 272 y Ley N'

65r1/2020
50% 792,459

50%
Por el Sistema de Docl.rac¡on Jurada Ley N" 6873/22

Resolución " 65 - Art.N" 14

EE
Ley N'6873 - Eiercicio Fiscal2022.

6a7312?.

Rendic¡ón de cuontas por Bonefic¡ar¡o Gs.

Saldo sin comprobantes Gs.

0

0

Rendición de cuentas por el sistema de Doclaracion Jurada Gs 0

0Total presentado por elfuncionario Gs.

Departa ento Co y Seguimiento

0792,459
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Dirección Financiera
Departamento de Control y Seguim¡ento

F0RMUtARt0 DE VERtFtCACt0N V|ATtco§ y MOvtLtDAo_ 1"- r"r.mo¡

Ley N" 6873 - Ejercic¡o F¡scal 2022.

6813t22.

Rendición de cuentas por Beneficiario cs.

Saldo sin comprobant8s Gs.

0

0

Rend¡ción de cuentas por el sistema de oeclar¿cion Ju.ad¿ Gs 0

Total presentado por elluncionario Gs. 0

í-)
Ltc. Lit)./tPavón
Dpto. dc Coaid y Segubnalo

Diwcün Fi¡sacicto
Vorlflcado por

Departaminto Control y Segu¡m¡ento

Ramire¿, Jefe

Controly Seguim¡ento

U.o.. c.so d. I.n.r ob3.r.cion.3

A ¡a D¡rección tinanciera (Dpto. de presupuosto) una vez sJbsanadas las observac¡ones para continuar los tramites de pago

D

Funcionario: Natalia Velazquez

Referencia: Memorando VIVIAP/DPSC N'44/2022 - As¡gnación para viaja

Deslino:

Per¡odo d6 la comisión: 27 al 29 de abril del corrisnte (3 dias)

AnetOS 8osolución Mtn¡ttaio del tnte¡¡or tt. 65/2022) 0bservac¡onBs

Ane¡o lV:

cos porVla.ios tlaclonales (Etaborado gor.tDgto. ds

Asignac¡on dol 80% Gs. 1,584,91E
Totatr i,584,918

Llqu¡dacion de Viat¡
Conform€ al Anoxo 8-03-0'l Fabla d6 Va¡ores

Viát¡cos al lntsrior, aprobado por €¡ Decreto N'
658112022 pan el Ejercicio Fiscal 2022

Anero Vlll: Comlslonam¡onto Laboral Sin observaciones

o delVoh¡culo utlli¡ado, a por
rts

a) Copia do la ordon
olJ6fe/a de Tra

Sin observaciones

Res. t{'
65/20 - 

^.!. 
rr b)llcket de pE¿je

Adjuntar f¡clot ds psaje ds Vualta (El MoPC,
dispone el cobro bid¡reccional (ida y vuslta) de tasas
de tránsito en todos los pusstos de p€ajs

adm¡nistrados por 6ste M¡nisterio, por lo que solic¡ta
adjuntar los ticket do vuelta, dicho combrobanto se
solicita como r8spa¡do de modo a evitar
observac¡ones con la Contraloria General de la

Rspública y Auditor¡a lnterna del Min¡ster¡o del
lnter¡or.

Ane¡o lr Sol¡citud de Comislonamiento tlacio¡ál Sin observac¡ones

Ane¡o ¡ll: lnlorms ds Gostlon de Trabajos do Comlsionamlsrto Sin observaciones

Conlorme Loy l{'6873.
An.272

Rrñdido con
comprobentas

0bservaciónForoular¡o de Rend¡c¡on de Cusntas

de Vlatlcos por bonsficlarlo Conformo
Ley N'6873/22 Art. 272 y Ley N'

651112020
792,459 0 0 S¡n observaciones

Por ol S¡stema do 0oclaracion Jurada Loy l¡" 6873/22

Resoluc¡ón N'65 - Art.ti'l¿l @@

a

0ELI,

u
z

L¡c

Fechai_l_n022

Departamento Control y S€gu¡miento

Departamento de Alto Parana - D¡stritos var¡os

An9¡o Vl:

0

s0%





MINISfERIO DEL INTERIOR
DPTO, OE PRESUPUESIO

re.h¡ d. E¡abora.ión: iueves, 5 de mayo de 2022
,.1

Velazq uez Cardozo, Natha[a Patricia

Escauriza Valiente, Monica El2abeth

D.p.rd.nto d. D.3tlno- Alto Paraná

FG.h¡ d. i¡¡.io 27 / 04/2022 29 / 04/2022 Dias auto!izados 3

ñrscnrpcróN or lA coMISIóN

Designación de coÍtisionaniento lnboral et el Departanrctto de Alto Par¡ná, para ln Asistencia técnica de seguiniento de

reco nociuiento del CON SEIO DE SEGUR/DAD CIUDADANA Y DESARROLLO DISTRITAL, en Snn Cristóbal, Snntn

de lrala, Naranjal. Iruña, Ñacunday, DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ.

ODF
Ol' ¡i

I
:o Mg. Alba Amar¡lla

Hab¡litado Pagadord

lor¡¡l Miniño Di¡io Ia h¡1 Gs. 88.051,

TABLA DE As¡cNAclóN D¡ vlATrcos AL ¡NTERIoR

7,53 80 7. l
LIQUIDACIÓN TOTAL DE VIAT1COS Y MOVIUDAD C/u en Gs. 1.584.91

Total ós. 3.169.836

I

Rolón
supu

Lic. .Iosé Ner¡ Mariño
Ordenador de Gastos Alterno

@
LIQUIDAOÓN DE VIÁTICOS Y MOVILIDAD - Interior 2022

c.r. N':

c.I, N':

2.998.955

1.045.459

Rita, Domingo
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M¡s¡óñ .Somos un Organ6mode Esrado€rrargado de la seacióñ y aplic¿ción de polil¡cás públies qu§ garáti@n lá séglridad cludadaná y la gober¡ábrl'dad

democrálca contr buvendo ál desro ode pái§ y el b¡eñestarde la ooblaclón @n enfoqle de d€rechos humanos'

A

Viceministefio de Seguridad Inlerna
Dirección General de Planeamienlo y Conlrol

Dirección de Politicas de Seguridad Ciudadana

M E M O R A N D U M DPSCN" 4q2022

: Lic. Fernanilo Krug, Director General
Direcciót't Genernl de Planeamiento y Control

De Lic. N athalia Velázquez, Directora Int,
Direcciótt Políücns de Seguridad Ciudadana

Fecha : 18 de abril de 2022

Referencia : Remitir Anexo I

Tengo el ngmdo dc diigirme a Usted, y por su intermedio a donde coresponda, n fn ile remiür la re

prograrutción tle la Planificación de acüuidnfus compromeüda; en referencia al marco dcl Proyecto
estratégico "Departamefltos y Municipios Seguros" hacbnilo refercncia a la Seguiilad Ciudailana y
la Socieilail Cioil Organizaila a los Distritos en la cuales se rcalizó ln Conformnción del CONSEIO DE
SEGURIDAD CIUDADANA Y DESARRO¿¿O DISTNTAL, DEL DEPARTAMENTO DE ALTO
PARANÁ,
Para los cuales una ttez conformada se rcaliza La Asistencia Técnica de seguimbnto para la Resolución de
Reconocimiento por parte de la lntenrbncia ilel Consejo Local ile Seguidad Ciudadana y Desanollo
Distritnl n los Mtmicipios ya consühtidos.

A los efectos ln plantfcación propuesta de nctiziidndes es l"a sigubnte:

I¡ actiaidad se eflnnrca en cumplimbnto, a la Agenda 2030 para Desanollo Sostenibl¿, aprobada en

septiembre de 2015 por la Asamblea General: Objetiaos de (ODS); el Objeüao N"16: PAZ, ILISTICIA E

INSTITUCIONE S SÓLIDAS. Y Objeüao No1.7 Alianzas para lograr los objetiztos.; el Decreto

N"27942014 "Por el ctnl x aprueba el PLAN NACIONA¿ DE DESARROLLO (PND) Partguay
2030"; Resolución del MI N"211, drl 31 fu ngosto dil 2013, se aprueba b ESTRATÉGIA NACIONA¿
DE SEGURIDAD CIUDADANA y x establece el m¿canismo interno e inteinstitucional para In

ejecución rle ln misma y funtro de ese marco el Proyecto estrategico "Departamentos y Municipios
Seguros" lucfundo referencn a ln Seguriilail Ciuilailana y l"a Socieilail Cioil Oryanizaila. Propuesta

clel Ministeio rlel lnterior de la Resolución N" 154, del 13 de abril de 202L "POR EL CUAL SE

APRUEBA EL PROYECTO DEPARTAMENTOS Y MUNIC]PIOS SEGUROS Y SE DESIGNA
RESPONSABLE DE SU IMPLEMENTACIÓN"

Atentnmente .

MINISTERI
olRECClóil GEtiEMt

O DEL
OE PI,AI\]E

INTERIOR
All,|tE¡iI0 yco[IR0t

Fecha
2022 

-u4- 1B

h. e¿l tC qr1 t
Genoral

d€ S€guldád lrErna
'l¿¡n¡"ter¡ 

¿et lnte¡ot

,
6

Fecha Departamento Distritos
miércobs 27 de sbil al aiemes
29 de rúil de 2022.

Alto Paraná San Cristóbal, Santa Rita, Domingo Mwtínez
de lraln, Naranjal, lruña, Ñacunday

V¡s¡ón 'Serun Orsañsmo @ñrabe efica? y €ficierno ré@n@ido ¿ nive ¡acio.ále nt€rnac ona. coñ porsoMlahamente e ilcado y comprometdo coñ vatores é¡cos t
morales como qaranre de ra oobemabilidad derno.rática v a sequidad oLrdadana"

--

,ffi

Recibi,jo pe,Lh filtg ftiütrno Ov¿lr¡ Góue¡
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ülr¡ó. Soños !ñ OrgeñÉho d6l E§tado reryÉdo .l€ la cte3cl¡h y 4licacjón d€ pollli(s Flblrc$ qw garÚü:.o lá s€oufi,ád cluóád¿M v lá gob€mábrldad
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